
Abierta la convocatoria de ayudas “Cheque 
Resistencia” de la Consejería de Innovación, 
Industria, Transporte y Comercio, que gestionará 
SODERCAN 
 

 

El Boletín Oficial de Cantabria, ha publicado el día 01/04/2020 la 
convocatoria de ayudas “Cheque Resistencia” de la Consejería de 
Innovación, Industria, Transporte y Comercio, que podrán solicitarse 
desde hoy mismo, a través de la herramienta de Gestión de Ayudas 
de la Web de SODERCAN 
 

 
 
Una vez tramitada la convocatoria conforme a la normativa vigente, el BOC Extraordinario número 25, ha 
publicado en el día de hoy dicho texto, por el que se pone en marcha la convocatoria de ayudas a 
conceder por SODERCAN, destinadas a paliar el impacto derivado de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 sobre las microempresas y autónomos de Cantabria, y que se ha denominado “Cheques 
Resistencia”. 
  
Igualmente indicar que, el Gobierno de Cantabria está diseñando otras acciones para mitigar los efectos 
económicos de esta crisis sanitaria, en función de las anunciadas y aprobadas por el Gobierno de 
España. 
  
A través de siguiente enlace podrá descargarse el texto de la convocatoria de estas ayudas publicadas en 
el BOC Extraordinario de hoy: “Convocatoria BOC Cheque Resistencia SODERCAN” 

  
En el siguiente vínculo podrá acceder a una breve guía elaborada para esta convocatoria: “Guía Cheque 
Resistencia” 

  
El acceso a la aplicación de Gestión de Ayudas en la web de SODERCAN, que será la única forma para 
poder solicitarlas, es el siguiente: “Solicitud Cheque Resistencia” 

  
Cualquier duda que sea necesario resolver sobre esta convocatoria de ayudas, podrá trasladarla a través 
del siguiente enlace al “Formulario de Contacto” 

  
En este sentido, indicar que, las ayudas “Cheque Resistencia” pueden ser presentadas a través de 
Colaboradores Sociales, entidades y profesionales colegiados o pertenecientes a asociaciones 
profesionales, que habitualmente realizan trámites electrónicos en nombre de terceras personas ante la 
Administración Pública. Estos Colaboradores Sociales podrán asesorarle e informarle sobre la tramitación 
de estas ayudas. 
  
Cheque Resistencia 

  
Para poder tener acceso a estas ayudas es necesario que, la actividad empresarial suspendida estuviera 
activa el 14 de marzo de 2020, fecha en la que entró en vigor el RD 463/2020, y que tengan domicilio 
social y realicen su actividad en Cantabria. 

https://www.sodercan.es/abierta-la-convocatoria-de-ayudas-cheque-resistencia-de-la-consejeria-de-innovacion-industria-transporte-y-comercio-que-gestionara-sodercan/
https://www.sodercan.es/wp-content/uploads/sites/4/2020/04/Convocatoria-Cheque-Resistencia-BOC-Ext-25-200401.pdf
https://www.sodercan.es/wp-content/uploads/sites/4/2020/02/Gu%C3%ADa-Cheque-Resistencia-SODERCAN.pdf
https://www.sodercan.es/wp-content/uploads/sites/4/2020/02/Gu%C3%ADa-Cheque-Resistencia-SODERCAN.pdf
https://ayudas.sodercan.es/ayudas/WKjBdzGpgzAkLJbODkQe
https://ayudas.sodercan.es/contacto
https://www.sodercan.es/wp-content/uploads/sites/4/2020/04/Imagen-Convocatoria-200301.jpg


  
La cuantía de las ayudas dependerá del número de trabajadores: 

 Autónomo sin empleados o una microempresa con un único trabajador, la ayuda será de 150€ 
semanales. 

 Autónomo o microempresa con entre 2 y 5 trabajadores, 225€ semanales. 

 Autónomo o microempresa con 6 a 9 trabajadores, la ayuda ascenderá a 300€ semanales. 
  
La finalidad última de estas ayudas es apoyar a los autónomos y microempresas para evitar que la actual 
crisis sanitaria, que tiene carácter temporal, acabe teniendo consecuencias permanentes en la actividad y 
el empleo. En cumplimiento de este fin, los beneficiarios se deberán comprometer a reanudar su actividad 
en un plazo no superior a 10 días contados desde el cese de la suspensión y a mantener el empleo que 
tenían en la fecha de la suspensión durante un periodo de 6 meses contados a partir de dicho cese.  
  
Se admitirá una única solicitud por empresa y actividad suspendida. E independientemente del momento 
de la solicitud, se tendrá derecho a percibir la ayuda desde la fecha en que entró en vigor la suspensión 
de la actividad, y hasta que cese la misma. 

 


